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Ciudacl cle México, a 28 cle noviembre de 2023

OFlclO No. sG/DcJyELIRPA/tUALc/00eos12023

Dip. María Gabriela Satido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fraccíón llde la Ley Orgánica delpoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio LMC/OA/36412023 de fecha 23 de noviembre de 2023, signado
por el Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante el cuaI remite [a
respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y
aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada et día 26 de octubre de
2023, med i a nte e[ si m i la r M D p pOTA I CSp I 0923 12023.

in otro particular, reciba un cordialsaludo.

ntamente
irector General Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez
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NomÞfo det sgrvldot Pr¡bll00 CaÍgo Rr¡bdcs

Mlro. Federico Martlnez Tones Dirsctor de Enlace, Anál¡sis Jurldicos y
Acuerdos Legislallvos \¡

Llc. Nayeli Olaiz Þlaz Subdirectora de Atenclón y Segu¡m¡ento
del Proceso Leg¡slativo

Elaþoró L¡c. Lu¡s Pablo Moreno Lêón Admtntstrat¡vo EsP€c¡alizado L
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Alcoldío Lo Mogdoleno Contrerqs
Ciudod de México, o23 de noviembre de 2023

No. De Oficio: LMCIOA,/364 pA23
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LIC. HUMBERTO JARDóN PÉN¡Z
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENTACE TEGISTATIVO
DE tA SECRETARíN OE GOBERNACIóN DE LA CDMX
PRESENTE.
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En otención o lo indicodo en su oficio número
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lll/000212.4/2023, de fecho 3l de octubre de 2023,

o trovés del cuol solicito se dé respuesto desde el ómbito de mi
competencio, ql oficio MDSPOPA lCSP10923/2023, suscrito por lo Diputodo
Presidento de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México,
medionte el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y
Obvio Resolución, oprobodo en su sesión celebrodo eldío 26 de octubre de
2023, por el que:

Único. - Et Congreso de to Ciudod de México con pleno respefo o /os

funciones y otribuciones de /os demós Órgonos de Gobierno exhorta
respeluosomenfe o /os personos fifulores de /os 16 Alcaldíos poro gue, en
coordinoción con /o Secreforio de Trobojo y Fomento olEmpleo, de ocuerdo
con la suficiencio presupuesfol y en e/ ómbito de sus respecfivos
competencios, reo/icen ferios de emp/eo poro /os personos odu/fos moyores.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo
llegor lo respuesto de lo solícitodo, monifestondo estor pendiente poro
cuolquier ocloroción e informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo, comporte el compromiso de gorontizor
el occeso o empleos formoles, dignos y seguros poro todos los personos,

buscondo sumor esfuerzos con diversos instituciones y dependencios de
gobierno poro generor condiciones fovorobles de empleo poro lo
pobloción, permiiiéndoles gozar de uno mejor colidod de vido.

Av. Álvoro OÞregón 20, Col, Bqrrqncq Seco, C.P. 10580
Alcoldío Lo Mogdoleno Contrerqs, Ciudod de México.
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Por lo onterior, o trovés de los diversos óreos de esto Alcoldío, se hon
diseñodo diversos estrotegios que respondon o los necesidodes de los

personos moyores, entre ellos, el buscor gorontizor oportunidodes loboroles
dignos, formoles y bien remunerodos, con enfoque de género y derechos
humonos. Por ello, o trovés de lo Dirección Generol de Desorrollo y Fomento
Económico de esto Alcoldío, se tiene progromodo reolizor uno "Ferio de
Empleo Especifico poro Adultos Moyores" en el mes de febrero de 2024.

Sin mós por el momento, quedo de Usted

ATENTAMENTE

ruts c
ALCATDE

JANO MORALES

MAGDATENA CONTRERAS

Lo firmo que oporece en este documenfo pertenece ol número de oficio: MC/OA
/364/2023.

C.c.p. Blqncq Esthelq De Lo Rosq Cruz, Directoro Generolde Desorrollo y Fomento
Economico. Poro su otención.

ASESOR/GGL. Poro su otención

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P. 
.l0580

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudqd de México.
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